
D.ª MATILDE CUENCA RUANO, Concejala-Delegada de Personal, Infraestructuras,
Servicios Municipales y Cementerio del Excmo. Ayuntamiento de Almansa, en virtud de las
atribuciones que la legislación de Régimen Local me confiere, y expresamente la Resolución N.º
1468/2023, de 23 de junio,

RESULTANDO: Que por Resolución de Alcaldía 574/2024, de 4 de marzo, se aprobó la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as para tomar parte las pruebas selectivas para la
provisión de una plaza de Gestor/a Tecnológico, de naturaleza laboral, por oposición libre,
incluida en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2023 del Ayuntamiento de Almansa,

RESULTANDO: Que se ha detectado un error de transcripción en la citada resolución en
la composición del tribunal, en el HE RESUELTO SEGUNDO,

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, “Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos”,

H E R E S U E L T O:

PRIMERO: Rectificar la Resolución de Alcaldía nº 574/2024, de 4 de marzo, en lo que
respecta al HE RESUELTO SEGUNDO de la resolución, donde dice:

“Presidente:

- Titular : D. Manuel Ruano García.
- Suplente D. Ernesto J. Máñez Gómez.”

Debe decir:

“Presidente:

- Titular : D. Manuel Ruano García.
- Suplente: D. Andrés P. Candel Ferrero.”

SEGUNDO: Hacer pública la presente Resolución, mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y exposición en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento.

TERCERO: Notificar la presente Resolución a las Unidades Municipales afectadas por la
misma, así como a la Junta de Personal y al Comité de Empresa.

Personal
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